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DDPT/AEV/ rNS P- PVC No O6l2025
CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
*INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNICIPIO DE CARIPUYO - FASE (rX) 2024 - POTOSI"

AEV-PT-INSP 04l25
Conste por el presente Contrato Administrativo para la Prestación del Servicio de
Inspectoría, que celebran por una parte Ia AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT
No 192310023, con domicilio en calle América No75, Zona San Clemente de la ciudad
de Potosi, representada legalmente por el Director Departamental de Potosí, Arq.
Gustavo Adolfo Vega Mena, con Cédula de Identidad No 3046252-1J, designado a través
de Memorándum AEV/DG E/ D NA F/U GTH/Í\4 N Ofg/2024 de fecha 14/05/2024, conforme
la delegación establecida en la Resolución Administrativa No 075/2024 de 37/10/2024
en el marco de la Resoluclón Adm¡nlstrat¡va No 070/2024 de 25/7O/2O24, que aprueba
el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de Consultoría para d¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, que en adelante se denominará la ENTIDAD; y, por otra parte,
el Ing. Eloy Fernández, con Cédula de identidad No 5525605, con NIT: 5525605019 con
domicilio Calle Avenida Villa Themis N' S/N - Sucre, conforme consta en el Certif¡cado
de Registro Único de Proveedores del Estado-RUPE No 1810930, de fecha L4/02/2025,
que en adelante se denominará el INSPECTOR, quienes celebran y suscriben el presente
Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. -(ANTECEDENTES) La ENTIDAD, med¡ante Contratac¡ón Directa con
código ¡nterno AEV-PT-INSP-0 4/25 se convocó a proponentes interesados, a que
presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las
Especificac¡ones Técnicas y cond¡ciones establecidas en el Documento de Contratación
D¡recta (DCD), proceso realizado bajo Ia normativa de contratación establec¡da en el
Decreto Supremo No 2299 de 18/031201,5, el Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de lYaterial de Construcción y Servicios de ConsultorÍa para
D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante
Resolución Administrativa N" 070/2024 de 25/10/2024 y el Procedim¡ento para la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
aprobado med¡ante Resolución Administrativa No 070/2024 de 25llO/2074.

Que, la Comis¡ón de Evaluación y calificación de la ENTIDAD, luego de efectuada la
apertura de propuestas presentadas, realizó el análisis y evaluación de las m¡smas,
habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendación con cite: l-2025-
01158lAEV/DIR.POf/AGP INF/Nro.0130/2025 de fecha 06/0212025, d¡rigido al
Responsable del Proceso Contratación Directa (RCD),, el mismo que fue aprobado y en
base al cual se pronunció la NOTA DE ADIUDICACION AEV/PTS/ADJ/Nro.008/2025 de
fecha lO/02/2O25, resolviendo adjudicar la prestación del servicio al ING, ELOY
FERNANDEZ al cumplir su propuesta con todos los requisitos requeridos y ser la más
conveniente a los intereses de la ENTIDAD.*ffit
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SEGUNDA. - (LEGISLACIÓN APLICABLE) EI presente Contrato se celebra al amparo
de las sigu¡entes disposiciones normativas:

Constitución Politica del Estad o.
Ley Na 1178, de 20/0711990, de Adm¡nistración y Control Gu berna me nta les.
Decreto Supremo No 0181, de 28/0612009, de las Normas Básicas del Sistema
de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modif¡caciones,
Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gest¡ón y su
reglamentación.
Decreto Supremo No 0986 de 27109/2017, de creación de la Agenc¡a Estatal de
Vivienda, y sus normas conexas.
Decreto Supremo No 2299, de L8/O3l2Ol5, de autorización a la AEVIVIENDA para
eFectuar la contratación directa de obras, material de construcción y serv¡c¡os de
consultoría, destinado a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en
los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

g) Resolución Administrativa No 07Ol2OZ4 de 25/10/2024l que aprueba el
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estata les de Vivienda.

h) Resolución Admin¡strativa N" 07O/2024 de 25/70/2024, que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N" 069/2024 de25/70/2024, queaprueba el Programa
y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa.

j) Contrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2Ol2 suscr¡to entre la Agencia
Estatal de Vivienda y el Banco Un¡ón S.A., y sus modif¡caciones.

k) Otras d¡spos¡ciones relacionad a s.

TERCERA. - (OBIETO Y CAUSA) El objeto del presente contrato es la prestación del
servicio de *INSPECTORIA PARA EL PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN
EL MUNICIPIO DE CARIPUYO - FASE $X) 2024 - POTOSI", que en adelante se
denominará la INSPECTORIA, prestado por el INSPECTOR de conformidad con los
Términos de Referencia y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al
presente Contrato y a los documentos que forman parte de é1.

La Inspectoría, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de
todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser
realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los requis¡tos establec¡dos en los Términos
de Referencia y los documentos que forman parte del mismo.

CUARTA. - (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Forman parte del
presente contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratac¡ón Directa (DCD).
b) Propuesta Adludicada.
c) Nota de Adjudicación AEV/PTS/ADI/Nro.008/2025 de Fecha l0/02/2025.
d) Cert¡ficado de Registro Único de Proveedores del Estado-RUPE No 1810930, de

2-l-15
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fecha 74/02/2025.
e) Cédula de Identidad de Eloy Fernández con No 5525605.
f) Certificación Electrónica del Número de Identificación Tributaria NIT 5525605019

de fecha 74/02/2025.
g) Nota de solicitud de retención del 7o/o de cada pago parcial, en sust¡tuc¡ón de la

garantía de cumplimiento de contrato, sin cite de fecha 14/02/2025, emitido por
el adjudicado.

h) Otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratac¡ón.

QUINTA. - (OBLIGACIONES DE LAS PARTES) Las partes contratantes se
comprometen y obligan a dar cumpl¡miento a todas y cada una de las cláusulas
establecidas en el presente contrato.

5,1.Por su parte, el INSPECTOR se compromete a cumplir con las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la INSPECTORÍ1, obieto del presente contrato, en forma eficiente,
oportuna y en el lugar de destino convenido de acuerdo con las condic¡ones
establecidas en los Términos de Referenc¡a, asi como las condiciones de su
p ropuesta.

b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios
que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del
presente contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos accidentes,
atentados, etc.

c) Mantener vigentes las garantías presentadas.
d) Actualizar las garantías(s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la

ENTI DAD.
e) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.
f) Realizar el control, seguimiento y monitoreo a la ENTIDAD EJECUTORA

encargada de la ejecución del "fNSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CARIPUYO - FASE (IX)
2024 - POTOSI", en 31 (Treinta y Uno) v¡viendas para asegurar que la
prestación del servicio de la Entidad Ejecutora sea realizada de acuerdo a las
condiciones de su contrato y los términos de referencia.

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de la Garantía de Cumplimiento
de Contrato de la ENTIDAD EJECUTORA, en cuanto al monto y plazo, debiendo
notificar al FISCAL qu¡nce (15) días hábiles antes de su vencimiento a
efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la
AEVIVIENDA su ejecución.

h) Cumpl¡r con los objetivos y el alcance de la inspectoría, establecidos en los
Térm inos de Referencia.

5,2. Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las s¡guientes
obligaciones:

a) Apoyar al INSPECTOR, proporcionando la información necesaria referente a las
cond iciones de tra bajo.

b) Emitir la conformidad de la INSPECTORÍA cuando los mismos cumplan con las
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condiciones establecidas en los Términos de Referencia, así como las
condiciones de la propuesta adjud¡cada.

c) Realizar el pago por la INSPECTORIA, conforme a lo previsto en el presente
Contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas de¡ presente contrato.

SEXTA. - (VIGENCIA) El presente CONTRATO entrará en vigencia desde el día
siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la terminac¡ón del contrato.

sÉpTrMA. - (RETENcroNEs poR pAcos pARcrALEs) Et rNspEcToR acepta
expresamente mediante nota sin cite de fecha 1,4/02/2025, que la ENTIDAD retendrá
el siete por ciento (7 o/o) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de
Cu m plim ie nto de Co ntrato.

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido
por el INSPECTOR, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite
o acción judicial, a su sólo requerim¡ento.

Si se procediera a la aprobación del Informe Final del INSPECTOR dentro del plazo
contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Informe
co rrespond ie nte, dichas retenciones serán devueltas después en la Liquidación del
contrato, juntamente con el Cert¡ficado de Cumplimiento de Contrato.

OCTAVA. - (ANTICIPO) En el presente contrato no se otorgará antic¡po.

NOVENA. - (PLAZO DE PRESTACIóN DEL SERVICIO) Et INSPECTOR desarro ará
sus actividades, hasta la Aprobac¡ón del Informe de Producto F¡nal presentada por la
Entidad Ejecutora, de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance de
trabajo, la propuesta adjudicada, los Términos de Referenc¡a y el Contrato.

El plazo referencial para el desarrollo del servicio es de 135 (C¡ento Treinta y C¡nco)
días calendario, que serán computados a partir de la emisión de la Orden de Inicio por
el FISCAL, para la INSPECTORIA.

El contrato de INSPECTORÍA es por la ejecución total del proyecto, mismo que tendrá
vigencia hasta la suscripc¡ón del CERTIFICADO DE TERMINACION DE SERVICIO que será
suscrito una vez se emita el Acta de Entrega Definitiva de Proyecto, las Actas de Entrega
Individual por benef¡ciario y se apruebe el INFORN4E DE APROBACION DE pRODUCTO
FINAL del INSPECTOR.

DÉCIMA. - (IUGAR DE pREsTAcIóN DE sERVrcIos) Et rNspEcToR reatizará ta
INSPECTORIA, objeto del presente contrato, en el Municip¡o de Car¡puyo en la provincia
Alonso de Ibáñez, departamento de Potosí; debiendo implementar una oficina en la zona
de intervención, ubicada en lugar estraté9ico que perm¡ta su movilización a las viv¡endas
que son parte del proyecto, independiente de los ambientes de la ENTIDAD
EJECUTORA que deberán ser aprobados por el FISCAL del Proyecto y estar
debidamente ident¡ficado.

El INSPECTOR deberá permanecer en el lugar de prestación de servicios al menos
cuatro (4) días por semana o su equivalente en un mes, a f¡n de llevar un control
monitoreo y seguimiento estricto a las actividades del proyecto ejecutadas por la
ENTIDAD EJECUTORA y un (1) día en actividades relacionadas al proyecto misma
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11,1.
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Notas:
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L

17 .785,7 6

44.464,40

que será ver¡ficada en la Ficha de Seguimiento Semanal de Campo de INSPECTORÍA,
formulario de actividades y reporte del aplicativo móvil SSP.

Tomando en cuenta la permanencia en obra ex¡gida, el INSPECTOR no podrá ser
contratado en dos Proyectos de la AEVMENDA con ejecución simultánea, salvo que
uno se encuentre con Entrega Definitiva sin que este interfiera en cierre admin¡strativo
y/o tenga obse rvac¡ones.

DECIMA PRIMERA. - (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO)

MONTO. - El monto total para la ejecución de la INSPECTORIA objeto del
presente Contrato es de Bs. 88.928,80 (OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
VEINTTOCHO 80/ 100 BOLTVTANOS).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye todos
los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
cumpl¡miento del Servicio de Inspectoría (conforme lo establecido en el numera¡
XIV del presente TDR), este costo también comprende todos los costos referidos
a salarios y su incldencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles, daños
a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de
transporte y v¡at¡co, es decir todo otro costo dlrecto o indirecto ¡ncluyendo
utilidades que pueda tener incidencia en el precio total del servicio, hasta su
conclusión.

En caso de que se hub¡era ¡niciado la ejecuc¡ón del proyecto, se descontará el porcentaje
del avance financiero, a través de contrato modificator¡o.

11.3. FORMA DE PAGO, - El pago será paralelo al progreso del servicio de la ENTIDAD
EJECUTORA, conforme a lo establecido en los Términos de Referencia, de
acuerd o al siguiente detalle:

8.892,88 lAprobac¡ón del rnforme ln¡cial
I

17,785,761 Contra entrega y Aprobación del informe de avance al 50o/o

Contra entrega y Aprobacrón del Informe de avance al

!0!% __
Contra entrega y Aprobación del informe de Producto f¡nal

TOTAL
100

o/o 88.928,80

"rF6
t:,{k-§

(t) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación por parte
del FISCAL del Proyecto del info rme/prod u cto de la ENTIDAD EJECUTORA
(que fue aprobado por la INSPECTORÍA).
Los porcentajes de paqo del INSPECTOR tienen directa relación con los
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porcentajes de pago de la ENTIDAD EIECUTORA en sus componentes de
Capacitación, As¡stencia Técnica y Seguimiento.

- El INSPECTOR debe elaborar un informe por cada producto aprobado a la
Entidad para viabilizar el pago correspondiente a la Inspectoría.

- En caso de mod¡ficaciones a las cantidades del número de v¡viendas mayor al
10%, se realizará un ajuste proporc¡onal al número de viviendas en el monto
total del contrato de INSPECTORÍA.

Conforme lo establecido en los Términos de Referencia, toda vez que la Consultoría es
pagada por productos; al INSPECTOR contratado se le realizará el pago por cada
¡nforme/prod ucto que verifique y apruebe de la ENTIDAD EJECUTORA. Los
informes/p rod uctos de la ENTIDAD EJECUTORA que no hayan sido aprobados por el
INSPECTOR contratado serán causal para modificar el monto de contrato y la forma de
pago, conforme a lo establecido en el presente contrato.

Los productos de la INSPECTORÍA corresponden a la cantidad de productos solicitados
a la ENTIDAD EJECUTORA del Proyecto.

DÉcrMA sEGUNDA, - (DoMIcILro A EFEcTos DE NoTTFIcAcIóN) cuatqu¡er aviso
o not¡f¡cac¡ón entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

AI INSPECTOR:

D¡recc¡ón: Calle/avenida Villa Themis N" S/N, - Sucre.

Celular: 68644045

Correo electrónico: eloyfernandez5525@gmail,com

A Ia ENTIDAD:

Calle América No 75, Zona San Clemente de la ciudad de Potosí,

DÉcrMA TERCERA. - (DEREcHos DEL rNspEcToR) Et rNspEcToR, t¡ene derecho
a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD,
por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el
presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con el respaldo correspond iente, al
FISCAL, hasta ve¡nte (20) días háb¡les poster¡ores al suceso.

El FISCAL, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada al
INSPECTOR aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, el FISCAL podrá
sol¡citar las aclaraciones respectivas al INSPECTOR, para sustentar su decis¡ón.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, el FISCAL podrá
solicitar en el plazo de cinco (5) días adicionales, la em¡sión de informe a las
dependencias técnica, financiera o legal de la ENTIDAD, según corresponda, a objeto
de fundamentar la respuesta que se deba em¡tir para responder al INSPECTOR.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles,
computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL. En caso de
que no se dé respuesta dentro del plazo señalado preced e nte me nte, se entenderá la
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plena aceptación de la solicitud del INSPECTOR considerando para el efecto el Silenc¡o
Ad m inistrativo Positivo.

El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo
esta b lecido en esta clá usu la.

DÉCIMA CUARTA, - (EsTrpuLAcróN soBRE rMpUEsTos) Correrá por cuenta det
INSPECTOR el pago de todos los impuestos v¡gentes en el país a la fecha de
presentación de la pro pu esta.

DÉCIMA QUINTA. - (FACTURACIóN¡ eara que se efectúe el pago, el INSPECTOR
deberá emitir la respectiva factura ofic¡al por el monto del pago a favor de la ENTIDAD,
caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias
pendientes, para su poster¡or pago al Servlcio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA SEXTA, - (MODIFICACIONES AL CONTRATO) La ENTIDAD podrá introducir
modif¡caciones que considere estrictamente necesarias para la prestación del Servicio
dentro de los alcances previstos en el Artículo 41 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por
Resolución Administrativa No 07012024 de 25/lO/2024 y el Artículo 55 del Reglamento
del Programa y/o Proyectos de Vivienda cualitativa, aprobado por Resolución
Adm¡nistrativa No 069/2024 de 2511,O/2024, s¡empre y cuando ex¡sta acuerdo entre las
partes. Dichas modificac¡ones deberán, estar or¡entadas por la causa del contrato y estar
destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación.

Las mod¡ficaciones al contrato podrán efectuarse utilizando contrato modificator¡o.

Contrato Mod¡f¡cator¡o. -Es aplicable cuando Ia modificación a ser introducida afecte
el alcance, monto del contrato y/o plazo. Deben ser sustentadas con informe técnico y
legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al
cumplimiento del objeto de la contratación.

EI FISCAL o la ENT¡DAD, puede ordenar las modificaciones únicamente a través de un
Contrato Modif¡cator¡o, sólo en caso extraordinario en que el serv¡cio deba ser
complementado y se determine una modificación significativa en la INSPECTORÍA que
conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. El FISCAL deberá
formular el documento de sustento técn ico-fina nclero que establezca las causas y
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modificación(es) no
deberá(n) excederel diez porciento (100/o) del monto del contrato principal. En caso de
que signifique una disminución en el servic¡o, deberá concertarse previamente con el
INSPECTOR, a etectos de evitar reclamos posteriores. El informe- recom endación y
antecedentes serán cursados por el FISCAL a la ENTIDAD para realizar el
procesam¡ento del análisis legal y formulación del Contrato lYodificatorio, antes de su
suscripción.

El Contrato Modificatorio debe ser emitido y suscrito de forma previa a la prestación de
los servic¡os por parte del INSPECTOR, en ningún caso constituye un documento
regularizador de procedimiento de prestación de los servicios, excepto en casos de
emergenc¡a probada, que ¡ncida en la prestac¡ón del servicio objeto de la
INSPECTORIA.
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Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por informes técnicos y legales que
establezcan la viabilidad técnica y de financiam¡ento.

El Contrato Modif¡catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que
suscribió el contrato princ¡pal y el INSPECTOR.

oÉc¡ur sÉprrMA. - (TNTRANsFERTBTLTDAD DEL coNTRATo) Et rNspEcroR
bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad
pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parc¡almente, prev¡a
aprobación de la MAE, bajo los m¡smos términos y condic¡ones del presente contrato.

DÉCIMA ocTAvA. - (MULTAS) Queda conven¡do entre las partes contratantes, que,
salvo casos de fuerza mayor debidamente comprobados por el FISCAL, se aplicarán las
s¡guientes mu ltas:

18.1 Por cada día de retraso el equivalente al 3 por 1.000 del monto total del Contrato,
por las sig u ¡e ntes ca usa les:

a) Cuando el Inspector demorare más de cinco (5) días calendario una vez
recibido el producto, en realizar la Aprobación o Rechazo fundamentado de los
productos presentados por la Entidad Ejecutora en la Ejecución del proyecto.

b) Cuando el INSPECTOR, demorare más de cinco (5) días calendar¡o una vez
recibido la nota, en responder las consultas formuladas por escrito o ¡nstructivo
de la ENTIDAD o por el FISCAL, en asuntos relac¡onados con el objeto del
presente co ntrato.

c) Cuando el INSPECTOR, no cumpla con la entrega de sus productos en el plazo
establecidos, según términos de referencia.

18.2 A la INSPECTORIA, se aplicará una multa de 2 por 1000 (del monto total del
contrato), por las s¡guientes causales:

a) Por cada día de ausencia injustificada en el proyecto.
b) Cuando producto de la autorizac¡ón de Entrega Provisional o Entrega Definitiva

del Proyecto emitido por el Inspector, el mismo no sea recepcionado por la
Comisión de Recepción del Proyecto, entend¡éndose en este caso que el proyecto
no estaba concluido o no estaba en condiciones de procederse con su entrega. La
aplicación de las sanciones co rrespond ientes, se contabilizarán por el tiempo
transcurrido desde la primera solic¡tud de la Inspectoría hasta la nueva solicitud,
siempre y cuando la Comisión de Recepción apruebe dicha entrega.

c) Por día de retraso o incumplimiento en la puesta en obra de alguno de los
sigu¡entes ¡nsumos considerados para la Inspectoria: oficina, muebles y enseres,
ropa de trabajo, equipo de computación y vehículos el cual deberá estar verificado
y validado por el Fiscal.

d) Cuando los productos sean observados y devueltos por el Fiscal por segunda vez
al Inspector, siendo que significaría que las observaciones no fueron subsanadas
en la primera devolución. (aplica a los productos de ENTIDAD EJECUTORA e
INSPECTORIA).

e) Cuando se verifique la mala administrac¡ón y la Falta de actualizac¡ón de las
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a) De establecerse, que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al nueve
por ciento (90lo) del monto total del Contrato, podrá iniciarse el proceso de
reso lución del Con trato.

b) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite
máx¡mo del doce por c¡ento (12olo) del monto total del Contrato, se comun¡cará
oFicialmente esta s¡tuación al INSPECTOR a efectos del procesamiento de la
resolución del Co ntrato.

En todos los casos de resolución de contrato por causas atribu¡bles al INSPECTOR, la
ENTIDAD no podrá cobrar multas que excedan el doce por ciento (12olo) del monto total
del contrato.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el
FIscAL, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo, bajo
su directa responsab¡lidad, en cada producto del periodo correspondiente o en la
liquidación del contrato, realizado por cumplim¡ento o por resolución del mismo. En caso
de haberse cancelado todos los productos la multa se cobrará de la Garantía de
Cumplimiento de Contrato o retención del s¡ete por ciento (7olo).

DÉCIMA NovENA.. (INFoRMEs Y PRoPIEDAD DE LOS MISMOS) EI INSPECTOR,
someterá a la cons¡deración y aprobación de la ENTIDAD a través del FISCAL, los
s¡g u ientes info rmes:

19.1. INFORMES, -

19.1.1. Informe de aprobación Inicial: En dos (2) ejemplares (1 original y 1

copia) en versión impresa y d¡gital editable, conforme a lo establecido en
los Términos de Referencia y posteriormente a haberse emitido el
Informe de Conformidad del FISCAL del proyecto respecto al Producto
1de la ENTIDAD EJECUTORA (Informe Inicial).

79.7.2. Informes de aprobación Periódicos: En dos (2) ejemplares (1 original
y 1 cop¡a) en versión impresa y digital editable, conforme a lo establecido
en los Términos de Referencia y posteriormente a haberse emitido el
Informe de Conformidad del FISCAL del proyecto respecto al Producto
que corresponda de la ENTIDAD EJECUTORA (lnforme(s) de avance).

19.1.3. Informe de aprobación del Producto F¡nal: El informe final debe ser
presentado por el INSPECTOR dos (2) ejemplares (1 orig¡nal y l copia)
en versión ¡mpresa y digital editable, conforme a lo establecido en los
Términos de Referencia y posteriormente a haberse emitido el Informe
de Conformidad del FISCAL del proyecto respecto al Producto final de la
ENTIDAD EJECUTORA (lnforme de Producto Final).

En caso de ser observado por el FISCAL, será devuelto al INSPECTOR, para que éste
realice correcciones pertinentes, dentro del plazo que el FISCAL prevea al efecto de
forma expresa en la carta de devolución del informe final.,r"ffi
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19,2. PROPIEDAD DE LOS INFORMES EMERGENTES DE LA INSPECTORIA: Los
¡nformes en original, copia y fotocopias de los m¡smos, como su soporte magnético,
y otros documentos resultantes de la prestac¡ón del serviclo, así como todo
material que se genere durante los serv¡cios del INSPECTOR, son de propiedad
de la ENTIDAD y en consecuenc¡a, deberán ser entregados a ésta a la f¡nalizac¡ón
de los servicios de INSPECTORÍA, quedando absolutamente prohibido al
INSPECTOR d¡fundir dicha documentación, total o parcialmente, sin
consentimiento escrito previo de la ENTIDAD,

El presente Contrato otorga a la ENTIDAD el derecho de autor, derechos de patente y
cualqu¡er derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes
de la Supervisión, en cumplimiento del Contrato.

El INSPECTOR está prohibido de divulgar o revelar cualquier información reservada y
confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se
le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se ext¡ende igualmente a los empleados,
representantes y subcontratistas del INSPECTOR.

vIGÉsrMA. - ( REspoNSABILIDAD y oBLrcAcroNEs DEL INspEcToR)
20.1. Responsabilidad Técnica: El INSPECTOR asume la responsab¡lidad técnica

absoluta, de los serv¡cios profesionales prestados bajo el presente contratoi
conforme lo establecido en los Términos de Referencia y propuesta.

20.2. Responsabilidad Civ¡l: El INSPECTOR será el único responsable por reclamos
jud¡ciales y/o extrajud¡ciales eFectuados por terceras personas que resulten de
actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del serv¡cio bajo
este Contrato. El INSPECTOR se obliga a tomar todas las previsiones que
pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligaciones a la
E NTIDAD.

VIGÉSIMA PRIMERA. - (cUMPLIMIENTo DE LEYEs LABoRALES). EI INSPECToR
deberá dar estricto cumpl¡miento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Plur¡nacional de Bolivia respecto a su personal.

El INSPECTOR será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra
cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa
de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

VIGÉSIMA SEGUNDA, . (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO), CON
el fin de exceptuar al INSPECTOR de determinadas responsabilidades durante la
vigencia del presente contrato, el FISCAL tendrá la facultad de calificar las causas de
fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener
efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza lYayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente
just¡ficadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de Ias cond¡ciones in¡cialmente pactadas. Los hechos de Fuerza
Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se lim¡tan
a: ¡ncendios, inundac¡ones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos
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y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las obligaciones
in¡c¡almente pactadas.

Para cualqu¡era de estos hechos puedan const¡tuir justificación de incumplimiento de
servicio de INSPECToRIA, de manera obligatoria y justificada el INSPECTOR deberá
solicitar al FISCAL la emisión de un certificado de constanc¡a de la existencia del hecho
de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente just¡ficadas, dentro de los
cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, para lo cual deberá presentar todos los
respaldos necesar¡os que acrediten su solicitud y la petición concTeta en relación al
im pedimento de prestación.

El FISCAL en el plazo de dos (2) días hábiles deberá emitir el cert¡ficado de constancia
de la existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente
justificadas o rechazar la solicitud de su emisión de manera fundamentada. Si el FISCAL
no da respuesta en el plazo referido p reced e ntem ente, se entenderá la aceptación tácita
de la existencia del impedimento, considerando para el efecto el silencio administrat¡vo
positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y según corresponda, se procederá a
exonerar al INSPECTOR del pago de multas.

El INSPECTOR, con la aceptación del ¡mpedimento em¡tida por el FISCAL o por
aceptación tác¡ta, podrá solicitar a la ENTIDAD, la mod¡ficac¡ón de la fecha prevista para
la conclusión del serv¡cio o realizar la ampliación de plazo o la exención del pago de
penalidades, según corresponda.

La solicitud del INSPECTOR, para la calificación de los hechos de impedimento, como
causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente justificadas no serán
consrderadas como reclamos.

vIGÉsrMA TERCERA. - (TERMINACTóN DEL coNTRATo) El presente contrato
concluirá por una de las siguientes causas:

23.1. Por Cumplimiento del contrato. Forma ordinaria de cumplim¡ento, donde la
ENTIDAD como el INSPECTOR dan por terminado el presente Contrato, una vez
que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y
estipulaciones conten¡das en el mismo, lo cual se hará constar en el Cert¡ficado de
Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD,

23,2. Po¡ Resoluc¡ón del Contrato. Es la forma extraord¡naria de terminación del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

23.2.1 Resoluc¡ón a requerimiento de la ENT¡DAD, por causales atribuibles al
INSPECTOR. La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resoluc¡ón del Contrato, en
los s ig u ientes casos:

a) Por incumplimiento en la in¡ciación de los servic¡os, si emitida la Orden
de In¡cio demora más de (10) días calendario en movilizarse a la zona
de los tra bajos.

b) Por disolución del INSPECTOR (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Co nsu lto ras).

c) Por quiebra declarada del INSPECTOR.
d) Por suspensión del servic¡o sin justificación, por diez (10) días

calendario continuos, sin autorización escrita del FISCAL.
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e) Por incumplimiento en la movilización al serv¡cio, del personal y equipo
ofertados, de acuerdo al Cronograma.

f) Por incumplimiento injustificado del programa de prestación de
servic¡os s¡n que el INSPECTOR adopte med¡das necesarias y
oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión del
servic¡o dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Térm¡nos
de Referencia,

h) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones
contractuales que afecten al servic¡o.

i) En caso de evidenciarse que el INSPECTOR se encuentra ejecutando
la INSPECTORIA a través de otra persona.

j) Cuando el monto de las multas establecidas en la cláusula Decima
Octava, alcance el nueve por ciento (9%) del monto del contrato -
decisión optativa de la entidad, o el doce por ciento (12olo), de forma
ob l¡gatoria.

23.2.2 Resoluc¡ón a requer¡mi€nto del INSPECTOR por causales
atr¡bu¡bles a la ENTIDAD, El INSPECTOR, podrá proceder al trámite de resolución
del Contrato, en los sigu¡entes casos:

a) Por instrucc¡ones injustificadas emanadas de la ENTIDAD, para la
suspensión de la prestación del servicio por más de treinta (30) dias
calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, pretende
efectuar aumento o d¡sminuc¡ón en las cantidades de obra sin emisión
del necesario Contrato f\4odif¡catorio, que en el caso de incrementos
garantice el pago.

c) Por incumpl¡m¡ento injustificado en el pago de un certificado de pago
aprobado, por el FISCAL, por más de treinta (30) días calendario
computados a partir de la fecha de remisión.

23.2,3. Reglas aplicables a la Resoluc¡ónl De acuerdo a las causales de Resolución
de Contrato señaladas p recedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que
implica la realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su
terminación solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumpl¡das
las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar Ia Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la
ENTIDAD o el INSPECTOR, según corresponda, dará av¡so escr¡to mediante carta
notariada, a la otra parte, de su ¡ntención de resolver el Contrato, estableciendo
claramente la causal que se aduce.

S¡ dentro de los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se
tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del
Contrato y el requ¡rente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la
soluc¡ón, el aviso de intensión de resolución será retirado.
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Caso contrario, si al vencimiento del térm¡no de los diez (10) días hábiles no existiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el
INSPECTOR, según quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante
carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efect¡va.

Esta carta notar¡ada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles
al INSPECTOR, se consolide en Favor de la ENTIDAD las retenc¡ones efectuadas en
cada paqo parcial.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a real¡zar la
liquidac¡ón del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo de
servic¡os prestados elaborada por el FISCAL.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles al INSPECTOR, no se reconocerán
gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resoluc¡ón no sea orig¡nada por negligenc¡a del INSPECTOR, éste
tendrá derecho a una evaluacjón de los gastos proporcionales que demande la
desmovilización y los compromisos adquiridos por el INSPECTOR para la prestac¡ón del
servicio, contra la presentación de documentos probatorios y cert¡ficados.

23.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de
los intereses del Estado: Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato
que implica la realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su
terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas
las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

S¡ en cualquier momento/ antes de la terminac¡ón de la prestación del servic¡o objeto
del Contrato, el INSPECTOR se encontTase con s¡tuac¡ones no atr¡buibles a su voluntad,
por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, que
impos¡b¡lite la prestación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolver el
contrato justif¡cando la ca usa.

La ENTIDAD, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada
dirigida al INSPEcToR, suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A
la entrega de dicha comunlcación oficial de resolución, el INSPECTOR suspenderá la
ejecución del servicio de acuerdo a las ¡nstrucciones escritas que al efecto em¡ta la
E NTIDAD.

As¡mismo, si la ENTIDAD se encontTase con situaciones no atribuibles a su voluntad,
por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación
contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la suspensión
de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la
l¡quidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respect¡vo pago y/o cobro, según corresponda.

El INSPECTOR conjuntamente con el FISCAL, procederán a ¡a verificación del servic¡o
de INSPECTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos
que el INSPECTOR tuviera pend¡entes por subcontratos u otros relativos al servicio,
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debldamente documentados con base a la planilla de computo de servicios prestados
elaborada por el FISCAL.

Asimismo, el FISCAL deberá considerar para efectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovil¡zación de personal y equipo y algunos otros
gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

23.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de la terminación del serv¡cio de Inspectoría se cuenta con imputación formal
por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratación, contra el
INSPECTOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la resolución del
Contrato, de manera inmediata, procediendo a remitir una caTta notariada dirigida a al
INSPECTOR, comunicándole que se ha procedido a la resolución del contrato.

vrcÉsrMA cuARTA. - (soLucróN DE coNTRovERsrAs) En caso surgrr
controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecuc¡ón del
presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prev¡sta en el ordenamiento
jurídico para los contratos administrativos.

VIGÉSIMA QUINTA. - (FISCALIZACTóN DEL SERvIcIo) Con el objeto de realizar el
seguimiento y control del servicio de ¡NSPECTORÍA a ser prestado por el INSPECTOR,
la ENTIDAD desarrollará las func¡ones de FISCALIZACIÓN, a cuyo frn designará a un
Profesional Técnico especializado como FISCAL.

El FISCAL, tendrá la autor¡dad necesaria para conocer, analizari rechazar o aprobar los
asuntos correspond ien tes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las
atribuciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente la ENTIDAD.

vrGÉsrMA sExTA. - (ApRoBAcrót or DocuMENTos) Et FrscAL, una vez
recibidos los informes, revisará cada uno de éstos de forma completa, así como otros
documentos que emanen de la INSPECTOnÍa y hará conocer al INSPECTOR la
aprobación de los mismos o en su defecto comunicaTa sus observaciones. En ambos
casos el FISCAL deberá comunicar su decisión respecto al informe en el plazo máximo
de cuatro (4) días hábiles computados a part¡r de la fecha de su presentación.

En caso de existir observaciones causales del rechazo, la INSPECTORÍA deberá
subsanar los mismos en un plazo no mayor a cuatro (4) días calendario.
vrGÉsrMA sÉpTrMA. - (cERTrFrcADo DE LreurDAcróN FINAL) Dentro de tos
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del informe final o a la
terminación del contrato por resolución, el INSPECTOR con base a los serv¡c¡os
prestados, el,aborará y presentará el Certificado de liqLidación final del serv¡cio de
INSPECTORIA, con fecha y firma del representante del INSPECTOR y lo presentará al
FISCAL, en versión definitiva para su aprobación. La ENTIDAD a través del FISCAL se
reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinente previa a la aprobación
del Informe de Conc¡liación de Saldos por resolución de Contrato.
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En caso de que el INSPECTOR, no presente al FISCAL el Certificado de liquidación final
dentro del plazo previsto, el FISCAL deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de ó67¿^
cómputo de serv¡c¡os prestados el Certificado de Liquidac¡ón final, el cual será notificado¡yo fsro,"g
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En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contTa, la devolución
o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del antic¡po
y todo otro aspecto que ¡mplique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes
por terminac¡ón del contrato o resolución del contrato.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un certificado de terminac¡ón de servicio
de Inspectoría, otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de
concluido el trámite precedentemente especificado.

El INSPECTOR deberá tener presente que deberá descontarse del importe del
Certificado de liquidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los productos correspond ¡entes.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) Las multas y penalidades, si hubieren.

As¡mismo, el INSPECTOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales
considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente
(dentro de los veinte (20) días calendario de sucedido el hecho que origino el reclamo)
y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.

Preparado así el Certificado de liquidación final y debidamente aprobado por el FISCAL
éste se remitirá a la dependencia de la ENTIDAD que realizará el seguimiento del
servicio para su conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones que considere
pertinentes; de no existir observación alguna para el procesam¡ento del pago, autorizará
el mismo.

VIGÉSrMA OCTAVA. - (CONSENTIMIENTo) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un
mismo tenor y validez el Arq. Gustavo Adolfo Vega lvlena - Director Departamental
Potosí, en representación legal de Ia ENTIDAD y el Ing. Eloy Fernández en
representación legal del INSPECTOR.

Este documento, conforme a disposiciones Iegales de control f¡scal vigentes, sera
registrado ante la Contraloría General del Estado en ¡d¡oma español.

Es suscrito en la ciudad de Potosí, a los d¡ecinueve días del mes de febrero del año dos
mil veinticinco.
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